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Temas de hoy

Y los gravámenes temporales se integrarán en el sistema tributario…

Iñaki Alonso Arce
Doctor en Derecho

Cuando se aprobó la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de gravámenes temporales energético y de
entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito y por la que se crea el impuesto temporal de solidaridad de las
grandes fortunas, y se modifican determinadas normas tributarias, la aplicación de los dos gravámenes temporales pusieron de
manifiesto una serie de cuestiones de especial relevancia en relación con el régimen de Concierto Económico.

Como decíamos en su momento, incluso antes de la aprobación por parte de las Cortes Generales de la proposición de ley,
lo relativo al Gravamen temporal energético aplicable a las personas o entidades que tengan la consideración de operador
principal en los sectores energéticos y al Gravamen temporal de entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito
era especialmente problemático desde esta perspectiva, puesto que su configuración como prestaciones patrimoniales de
carácter público no tributarias nos enfrenta al dilema sobre la forma de su incorporación al régimen de Concierto Económico
con la Comunidad Autónoma del País Vasco o si la creación de estas «extrañas» figuras puede suponer algún tipo de
vulneración de los derechos históricos de los territorios forales amparados y respetados por la disposición adicional primera
de la Constitución y actualizados, en lo que al sistema tributario se refiere, en el artículo 41 del mencionado Estatuto de
Autonomía para el País Vasco.

Quizás conscientes de las dificultades adicionales de toda índole que eso plantea, y centrados en esta figura tan peculiar
porque entienden que puede ser menos vulnerable a los casi seguro recursos que los sectores afectados planteasen, los partidos
proponentes de la Proposición de Ley aceptaron incorporar a la misma en el trámite del Congreso de los Diputados una
disposición adicional segunda, dedicada a los regímenes forales, que establece lo siguiente: «La participación d e  l a
Comunidad Autónoma del País Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra en lo dispuesto en esta Ley al respecto de los
gravámenes temporales energéticos y de entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito se establecerá,
respectivamente, en la Comisión Mixta del Concierto Económico y en la Comisión Coordinadora del Convenio Económico,
en un plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley».

No se trata de la habitual cláusula de salvaguarda foral de todas las normas tributarias, porque no estamos hablando de
figuras tributarias en este caso, al menos, formalmente tal y como las ha configurado el Congreso de los Diputados, pero sí
reconoce dos elementos: que va a haber una participación de los territorios forales en estos dos gravámenes, aunque no se
especifica de qué tipo vaya a ser, con lo que parece lo más razonable pensar que se trate de la transferencia a las instituciones
forales de una parte de la recaudación obtenida por el Estado de esos gravámenes; y por otro lado, que esa participación se
determinará mediante el acuerdo entre ambas Administraciones en los órganos de relación previstos en el Concierto
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco y en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de
Navarra.

De hecho, la Comisión Mixta del Concierto Económico, en su reunión del día 27 de diciembre de 2022, determinaba en sus
acuerdos segundo y tercero que la financiación que percibirá el País Vasco por el Gravamen temporal de entidades de
crédito y establecimientos financieros de crédito [y por el Gravamen temporal energético] establecido por la Ley para el
establecimiento de gravámenes temporales energético y de entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito y
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